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Introducción

Luego de décadas de activismo, investi-
gación e incidencia política, las mujeres 
han logrado instalarse en los espacios 
internacionales, nacionales y locales, 
pero aún queda muchísimo por hacer.

A día de hoy, Metropolis reúne a 137 go-
biernos de grandes ciudades y espacios 
metropolitanos. Sin embargo, sólo 23 de 
estas administraciones son lideradas por 
mujeres. La participación desigual de las 
mujeres en los espacios de poder social, 
político y económico, no es el único fac-
tor que conlleva fuertes desigualdades de 
género. La situación de dependencia y de 
acceso desigual a la propiedad de la tie-
rra, el agua y otros recursos, la limitada 
movilidad y la preocupante violencia de 
género también se traducen en la restric-
ción o ausencia de derechos y oportuni-
dades para las mujeres y niñas de nues-
tras metrópolis. Por esta razón, es tan 
importante incorporar la visión de género 
en la estructura de cada organización, en 
la formulación de cada política pública y 
en la gestión de cada servicio ofrecido por 
nuestras metrópolis.

Así, es parte de nuestra misión visibilizar la 
implicación y el compromiso de nuestras 
metrópolis por el derecho a la ciudad de 
mujeres y niñas, mediante la articulación 
de políticas, estrategias e instrumentos que 
promueven la igualdad de género. 

Para una gran parte de la población mun-
dial, que se concentra cada vez más en las 
grandes urbes, este derecho a la ciudad 
solo podrá ser cumplido si no se restringe 
a fronteras jurisdiccionales. Es en los terri-
torios metropolitanos dónde se presentan 
las brechas económicas, sociales, cultura-
les y de género, evidenciando las grandes 
desigualdades que aún se presentan como 
retos fundamentales del desarrollo.

En esta cuarta publicación del Observatorio 
Metropolis, elaborada en colaboración con 
la arquitecta feminista Ana Falú y su amplia 
experiencia en temas de mujeres y hábitat,  
reafirmamos nuestro compromiso en pro-
mocionar metrópolis más justas e inclusi-
vas, y proponemos que se alíen dos pers-
pectivas muy necesarias para comprender 
y actuar en el mundo contemporáneo: la vi-
sión de género y la perspectiva de políticas 
públicas a escala metropolitana.

Octavi de la Varga  
Secretario General de Metropolis  
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Las mujeres  
en las metrópolis 

Actualmente, el 54% de la humanidad-
vive en territorios urbanos, y los índi-
ces demográficos señalan una marca-
da tendencia hacia la concentración 
poblacional: las áreas metropolitanas 
albergan mundialmente 1,6 billones de 
personas (41% del total de la población 
urbana) y está previsto que acogerán 
una población adicional de 600 millones 
en el 2030.

Por todo el mundo, las metrópolis son te-
rritorios urbanos complejos, fragmentados 
y de grandes desigualdades, marcados por 
brechas entre riqueza y pobreza, y dife-
rentes niveles de calidad de vida, de paz y 
seguridad, de derechos a la vivienda, a los 
servicios, a las infraestructuras, y al  trans-
porte accesible y seguro. En estas metró-
polis viven gran parte de las 3.688 millones 
de mujeres del mundo, las cuales, según el 
mapa global de la desigualdad sufren una 
mayor pobreza que los hombres: en 89 paí-
ses para los que se dispone de datos, hay 4,4 
millones más de mujeres que de hombres 
que viven con menos de 1,90 dólares esta-
dounidenses por día.
 
Es en los territorios de las grandes metrópo-
lis donde se evidencian los grandes cambios 
socio demográficos y culturales que marcan 
la vida de las mujeres, también influencia-
dos por, y producto de, un mundo globali-
zado en transformación permanente, de la 
mayor revolución de las comunicaciones y 
avances científicos que brindan alternativas 
para la decisión sobre la reproducción, so-
bre ese primer territorio que son los cuer-
pos de las mujeres. 

Resultados evidentes de estas transfor-
maciones son el pronunciado descenso de 
los índices de fertilidad, el envejecimiento 
poblacional, el aumento en la expectativa 
de vida, las unidades domésticas menores 
y más diversas, prolongando la dependen-
cia de la población joven y la demora de 
la emancipación de ésta de los hogares  
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maternos-paternos. Estos cambios cultura-
les y socio demográficos también dan cuen-
ta de la transformación del tipo de hogares 
y el aumento de población dependiente 
(menores de 15 y mayores de 65) por hogar, 
que afectan directamente la vida de las mu-
jeres, quienes son cada vez en mayor núme-
ro, responsables únicas de los hogares con 
población dependiente, siendo ésta una ten-
dencia global.

Doreen Massey (1991) sostiene que los 
significados simbólicos de lugar y espacio 
tienen fuertes implicaciones en la vida dia-
ria de las mujeres por su estrecha relación 
con la dimensión de género y la forma de 
construcción del mismo. Así la persistente 
división del trabajo sexual expresado en la 
distinción entre lo público masculino y pri-
vado femenino, y la asignación tradicional 
de roles - rol productivo masculino, genera-
dor de ingresos versus rol reproductivo fe-
menino - promueve la creencia del modelo 
social, que asume la división sexual del tra-
bajo sin reconocer el aporte económico de 
las mujeres para sus hogares y la sociedad. 
Este trabajo doméstico, sumado a las des-
igualdades socioeconómicas, a la dificultad 
de acceso y utilización de los recursos insti-
tucionales, se retroalimentan y se constitu-
yen para las mujeres en barreras para salir 
del círculo vicioso del empobrecimiento 
(Aguirre, 2006).

Es entonces, a partir de la naturalización 
de la división sexual del trabajo, que se 
hace posible la invisibilización de la con-
tribución del trabajo de las mujeres en el 
Producto Bruto Interno (PBI) de los países. 
Por su parte, si bien ha aumentado la par-
ticipación de las mujeres en el trabajo re-
munerado, un gran porcentaje de ellas to-
davía forman parte del sector informal, con 
puestos de trabajo precarios, sin cobertura 
ni protección social. Ellas se ubican en el 
sector servicios y son la mayoría de las tra-
bajadoras a domicilio, o las vendedoras en 
mercados, cargando bultos y a la vez a su 

Es en las 
metrópolis 
donde se 
evidencian 
los grandes 
cambios socio 
demográficos y 
culturales que 
marcan la vida 
de las mujeres 
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prole, sin contar con servicios de cuidado 
infantil, guarderías, ni lugares de higiene 
personal. Son las migrantes, indocumenta-
das la mayoría de las veces, las cuidadoras 
a domicilio de infancia, personas mayores 
y/o enfermas.

Son por su parte estas mujeres precariza-
das laboralmente quienes en su mayoría 
viven en la periferia de las grandes metró-
polis, zonas con carencia de servicios, ma-
yor distancia de recorridos y aumento en 
la dependencia al transporte público por 
consiguiente, mayor escasez de tiempos 
para su desarrollo profesional, cuidado  

personal y esparcimiento, incrementándose  
su vulnerabilidad. En los fenómenos de gen-
trificación vividos en las grandes urbes, las 
mujeres son un colectivo a ser sucesivamen-
te expulsado: obligadas a vivir en territorios 
cada vez más alejados de los centros y peor 
comunicados con transporte público, lo que 
potencia sus riesgos de exclusión social, 
espacial y laboral. La extensión de las me-
trópolis y su fragmentación aumentan la de-
pendencia de las mujeres del transporte pú-
blico y posicionan al mismo como variable 
de inclusión o exclusión social al incidir en 
la accesibilidad a los bienes urbanos y, por 
consiguiente, en su calidad de vida. 

Fuente: CEPAL,2016

Tipos de hogares segun sexo del jefe del hogar (En % del total de hogares)

TIPO DE HOGAR

Unipersonal

Biparental con hijos/as

Biparental sin hijos/as

Monoparental

Extenso

Compuesto

Sin nucleo

40 30 20 10 0 0 10 20

Hogares encabezados por hombres
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Hogares encabezados por mujeres

        2005             2014
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7,5
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1,7
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1,1

0,3

0,2
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¿Cómo relacionamos la división sexual 
del trabajo con la gobernanza metropoli-
tana, sus modelos, objetivos, estrategias 
y retos? Como lo señala Anna Bofill (2005), 
la gestión y ejecución de las tareas reproduc-
tivas no significa que la vida de las mujeres 
se circunscriba al hogar: ellas realizan un 
conjunto de variadas actividades en el espa-
cio público, diseñado y concebido en general 
por y para uso exclusivo de los hombres des-
de los dictámenes de la división sexual del 
trabajo imperante.

En este sentido, cabe preguntarse cómo 
afecta y cuánto impacta la planificación ur-
bana en las vivencias cotidianas de las mu-
jeres y en el acceso a los bienes públicos. La 
respuesta a esa pregunta permitirá priorizar 
estrategias de construcción de territorios 
metropolitanos más accesibles y diversos, 
y menos desiguales. Por lo tanto, el análisis 
previo a cualquier plan de urbanización re-
quiere miradas situadas en los diversos te-
rritorios que habitan las mujeres, que van 
desde sus cuerpos, sus casas, sus barrios 
hasta el territorio metropolitano en su con-
junto, superando los límites tradicionales de 
las ciudades. Así, interesa la localización de 
los conjuntos habitacionales, centrales en 
relación con las distancias a recorrer, la cer-
canía de los lugares de abastecimiento, las 
condiciones de transitabilidad de las calles 
y espacios públicos por los que circulan, 

la accesibilidad, la seguridad y el coste del 
transporte público, 

Sin embargo, la planificación y la acción de 
los gobiernos metropolitanos no reconoce 
los diferentes modos de vivenciar a las ciuda-
des por parte de la multiplicidad de mujeres 
que la habitan, sean pobres, trabajadoras, 
académicas, trans, lesbianas, jóvenes, niñas, 
etcétera. La política pública así en los temas 
de hábitat urbano, y no sólo en éstos, se ha 
posicionado en equivocadas concepciones 
neutras de la sociedad, basándose en el con-
cepto de hogares y diluyendo a las mujeres 
en el concepto de familia. Esta omisión de gé-
nero, que no solo lo es de las mujeres, expre-
sa una sociedad construida en clave patriar-
cal y revela un sesgo androcéntrico común a 
la acción política. Se planifica desde una con-
cepción homogénea de la sociedad, desco-
nociendo no sólo identidades sino también 
la diversidad de hogares, reproduciéndose 
desigualdades, que terminan convirtiéndose 
en sistémicas, a la vez que se desconoce el 
aporte social y económico de las mujeres, lo 
cual naturaliza otras opresiones.

Para vencer el desafío de la inclusión social 
y de género, las políticas públicas deberían 
potenciar y reconstruir el tejido social para la 
acción comunitaria, reconociendo e incorpo-
rando las voces de las mujeres, avanzando  
en la construcción de espacios metropolitanos 

Fuente: Basado en 
datos del PNUD (2015)

Brecha de género en el índice medio de participación en el mercado laboral (%)
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que pongan su centro y eje en la reproduc-
ción de la vida, que privilegien lo colectivo y 
público, por sobre lo privado e individual, que 
potencien las inversiones con criterios de re-
distribución y consoliden el tejido social. 

Un ejemplo podría ser regular la especula-
ción que genera la extracción de plusvalías 
del suelo urbano, el principal factor de en-
riquecimiento de inversionistas de bienes 
raíces, de especuladores sobre el territorio 

de las ciudades. Las regulaciones deberían 
ser sobre el beneficio que se genera en la 
ciudad construida y así re-direccionados en 
beneficio de la población en situaciones eco-
nómicas de pobreza, de las mujeres, de las 
migrantes, de las desplazadas en razón de 
conflictos armados, de aquellas personas, 
en particular las mujeres, en situaciones de  
mayores carencias de servicios y acceso a los 
bienes urbanos

Los derechos de las mujeres 
en las agendas globales
Es posible que la mayor revolución de es-
tos tiempos sea la capacidad emancipato-
ria de las mujeres, situando el tema de la 
igualdad en el centro de la aspiración co-
lectiva del desarrollo. Así, han aportado a 
la producción de conocimiento nuevas te-
máticas como: la violencia contra las mu-
jeres, la relación de lo público y lo privado 
y la división sexual del trabajo, generando 
instrumentos como la medición del uso 
del tiempo, los presupuestos participati-
vos, o las acciones positivas, entre otros. 
De esta manera, han logrado incidir en lo 
social y público, ampliando la agenda de 
los derechos en propuestas más integra-
les y elaboradas, así como también, han 
contribuido con instrumentos legales y 
normativos.

Marco de estos avances son los consensos 
mundiales ganados a partir de finales del 
siglo XX. Uno de los primeros hitos fue la 
Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, por su sigla en inglés), 
de 1979, seguida por la Conferencia Mun-
dial de Derechos Humanos de Viena, en 
1993 (tras la cual fueron reconocidas las 
mujeres por primera vez en un texto de 
las Naciones Unidas), por la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer de 
Belém do Pará (1994), por la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo 
del Cairo (1994) y por la Plataforma de Ac-
ción de Beijing de la IV Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer (1995), entre otras.

Hoy, finalmente contamos con uno de 
los más ambiciosos consensos mundia-
les alcanzados por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU): la Agenda 2030, 
compromiso de 193 Estados del mundo, 
con sus 17 Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS). En esta Agenda, consensuada 
en septiembre de 2015, quedó plasmada 
la importancia de las ciudades para el de-
sarrollo humano así como su interrela-
ción con la igualdad de género. Así, la era 
posterior a los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio incluye el ODS 5 que busca “lograr 
la igualdad de género y empoderar a to-
das las mujeres y niñas” (con una meta 
específica sobre trabajo no remunerado) 
y, por primera vez, un objetivo mundial 
con relación a las ciudades, el ODS 11, que 
se refiere a “hacer que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles”. En tan-
to, la Agenda impulsa la transversalización 
de género en las metas e indicadores de la 
mayoría de los ODS.

La construcción 
de metrópolis 
accesibles 
y diversas 
requiere 
miradas hacia 
los espacios 
que habitan las 
mujeres, desde 
sus cuerpos, 
sus casas y sus 
barrios, hasta 
el territorio 
metropolitano 
en su conjunto, 
superando 
los límites 
tradicionales de 
las ciudades
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Estos temas son inherentes al complejo 
abanico de derechos de todas las personas 
que viven en un mundo de urbanización 
galopante. Por eso, la  Nueva Agenda Ur-
bana (NAU), resultante del proceso hacia 
la Conferencia sobre la Vivienda y el Desa-
rrollo Urbano Sostenible, Conferencia (Há-
bitat III) realizada en el año 2016 en Quito,  
incluye el derecho de las mujeres a la ciu-
dad como enfoque desde el cual abordar 
la desigualdad. La NAU sienta las bases 
para la acción e implementación de estra-
tegias y de políticas tendientes a promover 
el desarrollo de ciudades más democráti-
cas, seguras y sostenibles, en el marco de 

los derechos humanos. Este documento 
incorpora por primera vez el derecho a la 
ciudad y la dimensión de género, recupe-
rando y dotando de nueva perspectiva el 
concepto de derecho a la ciudad, lanzado 
por Lefebvre en 1968 en clave masculina. 

Así, el derecho a la ciudad es presenta-
do en la NUA como el “ideal de una ciudad 
para todos, refiriéndonos a la igualdad en el 
uso y el disfrute de las ciudades y los asen-
tamientos humanos y buscando promo-
ver la inclusividad y garantizar que todos 
los habitantes, tanto de las generaciones 
 presentes como futuras, sin discriminación 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)

Propuesta de transversalización de las metas de los Objetivos Desarrollo Sostenible 
(ODS), según el lenguaje acordado en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

ODS 1. Fin de la pobreza

ODS 2. Hambre cero

ODS 3. Salud y bienestar

ODS 4. Educación de calidad
ODS 5. Igualdad de género y 
empoderamiento de las mujeres

ODS 6. Agua limpia y saneamiento

ODS 7. Energía

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento

ODS 9. Industria, innovación e infraestructura

ODS 10. Reducción de desigualdades

ODS 11. Ciudades sostenibles

ODS 12. Consumo y producción sostenibles

ODS 13. Acción por el clima

ODS 14. Vida submarina

ODS 15. Ecosistemas terrestres

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

ODS 17. Medios de implementación  
y Alianza Mundial

Metas explícitas de igualdad de género o de derechos de las mujeres

Metas implícitas de igualdad de género o de derechos de las mujeres

Metas que crean condiciones igualdad de género o de derechos de las mujeres

Metas vinculadas de forma indirecta a la igualdad de género o de derechos de las mujeres

Separación entre metas temáticas y metas de implementación

17.1 17.2 17.3 17.4 17.5 17.6 17.7 17.8 17.9 17.10 17.11 17.12 17.13 17.14 17.15 17.16 17.17 17.18 17.19

16.1 16.2 16.3 16.4 16.5 16.6 16.7 16.8 16.9 16.10 16.a 16.b

15.1 15.2 15.3 15.4 15.5 15.6 15.7 15.8 15.9 15.a 15.b 15.c

14.1 14.2 14.3 14.4 14.5 14.6 14.7 14.a 14.b 14.c

10.1 10.2 10.3 10.4 10.5 10.6 10.7 10.a 10.b 10.c

11.1 11.2 11.3 11.4 11.5 11.6 11.7 11.a 11.b 11.c

12.1 12.2 12.3 12.4 12.5 12.6 12.7 12.8 12.a 12.b 12.c

13.1 13.2 13.3 13.a 13.b

9.1 9.2 9.3 9.4 9.5 9.a 9.b 9.c

8.1 8.2 8.3 8.4 8.5 8.6 8.7 8.8 8.9 8.10 8.a 8.b

7.1 7.2 7.3 7.a 7.b

6.1 6.2 6.3 6.4 6.5 6.6 6.a 6.b

5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.a 5.b 5.c

4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.a 4.b

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.a 1.b

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.a 2.b 2.c

3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.a 3.b 3.c 3.d
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de ningún tipo, puedan crear ciudades y 
asentamientos humanos justos, seguros, 
sanos, accesibles, asequibles, resilientes y 
sostenibles y habitar en ellos, a fin de pro-
mover la prosperidad y la calidad de vida 
para todos”. La NUA reconoce, además, los 
esfuerzos de los gobiernos nacionales y lo-
cales para consagrar el derecho a la ciudad 
en “leyes, declaraciones políticas y cartas”.

El derecho a la ciudad es el marco desde 
el cual interesa incorporar las dimensio-
nes que particularmente debería incluir 
un urbanismo feminista, para avanzar en 
una planificación territorial más inclusiva 
e igualitaria. En este sentido, el acceso, el 
uso y el disfrute de las ciudades, en condi-
ciones de seguridad y derecho a una vida 
sin violencias, se vincula a ciudades más 
participativas en sus tomas de decisiones, 
más vitales, que apliquen el principio de la 
proximidad de equipamientos y servicios 
(Jane Jacobs, 1961), transporte seguro, es-
pacios públicos pensados no solo en clave 
masculina, sino de la diversidad; todo lo 
cual es inherente al espíritu declarativo de 
la NAU de avanzar hacia ciudades más de-
mocráticas que no dejen “nadie atrás”.

La NAU hace referencia a mujeres y niñas en 
17 de sus puntos, postulando metas como 
el logro de la igualdad de género y de dere-

chos en todas las esferas; el empoderamien-
to de mujeres y las niñas; y la eliminación de 
todas las formas de discriminación, violen-
cia y acoso en espacios públicos y privados 
a través de un entorno seguro y saludable. 
También alude a fomentar su participación 
plena y efectiva a través del acceso a pues-
tos de liderazgo y a la toma de decisiones, 
así como a incrementar el trabajo formal en 
condiciones de equidad reconociendo, a su 
vez, la contribución del trabajo no remune-
rado de las mujeres. Además, se señalan los 
derechos de las mujeres sobre la tierra y la 
propiedad, en razón de la persistencia de 
prácticas tradicionales y culturas que las in-
hiben del disfrute de sus bienes, o de heren-
cia; y el acceso equitativo a la infraestructura 
física y social básica sostenible,  con especial 
mención a la concerniente a movilidad y 
transporte, por un lado, y a saneamiento e 
higiene por otro. El marco de los acuerdos 
de los Estados que compromete a los go-
biernos de las metrópolis del mundo, como 
se dijo, son la Agenda 2030 y la NAU.

En este sentido, la inclusión del enfoque de 
derecho de las mujeres a la ciudad en la NAU 
debería constituirse en instrumento de exi-
gencia y monitoreo de la implementación y 
cumplimiento de los compromisos consen-
suados.
  

> A pesar de que las 
mujeres representan 
el 60 por ciento de los 
agricultores de África 
Subsahariana y el 70 por 
ciento del sur de Asia, el 
porcentaje de propietarias 
de tierras es muy inferior 
al de los hombres, según 
datos de la Organización 
de Naciones Unidas 
para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO).

Fu
en

te
: p

xh
er

e.
co

m



Metrópolis lideradas con 
visión de género
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La manera en que las sociedades confor-
man el espacio urbano es a la vez expre-
sión de la desigualdad constitutiva de las 
relaciones sociales de género y mecanismo 
de reproducción de las mismas. Para avan-
zar en la inclusión de los derechos de las 
mujeres a la ciudad, es indispensable que 
exista voluntad política e inyección de re-
cursos, contar con estadísticas diferencia-
das por sexo, conocer dónde viven y cuáles 
son las condiciones de territorialidad de las 
mujeres y de la población LGTBIQ en las 
metrópolis, y desarrollar indicadores de ca-
lidad de vida metropolitana.

Avanzar en el efectivo derecho de las mu-
jeres a la ciudad demanda conocer, visibi-
lizar e incluir en las políticas de planifica-
ción urbana las especificidades de la vida 
de la pluralidad de mujeres que habitan las 
metrópolis. Necesitamos conocer quiénes 
son y dónde están las mujeres en las áreas 
metropolitanas, en qué condiciones de lo-
calización, habitabilidad, accesibilidad, ser-
vicios y equipamientos, para saber de sus 
condiciones de vida en el territorio y eva-
luar sus niveles de bienestar o carencias.

Pero, además, es preciso al momento de 
incorporar el género en el modo de pensar 
y decidir sobre la organización territorial en 
las metrópolis conocer cómo las mujeres 
usan el espacio y el tiempo. En razón de la 
división sexual del trabajo y su rol de cuida-
doras, las mujeres hacen un uso diferencia-
do de la ciudad, mientras los hombres pre-
sentan rutinas y recorridos de movilidad en 
general más lineales y punto a punto, los 
de ellas tienden a ser múltiples, diversos e 
interconectados, a menudo con personas o 
bultos, trayectos que incluyen no solo sus 
demandas laborales sino también gestio-
nes de trabajo, familia, educación, abaste-
cimiento. La carencia de tiempo en la vida 
de las mujeres, obstaculiza sus posibilida-
des de formación y trabajo formal, lo que 
les dificulta romper el círculo de la depen-
dencia o de la pobreza.

Si bien es el conjunto de la ciudadanía el que 
costea los bienes comunes urbanos, éstos 
no se distribuyen de manera equitativa en 
las ciudades, ni tienen la misma calidad ni 
mantenimientos. Las metrópolis en general 
son territorios en los que conviven grandes 
desigualdades urbanas, fragmentos de ri-
queza  se intercalan con otros de pobreza, 
sin urbanizar, con una oferta en calidad y 
cantidad distinta de servicios e infraestruc-
turas, así como de equipamientos urbanos 
y de seguridad. 
 
El urbanismo feminista sitúa en el centro de 
la agenda la redistribución más equitativa 
de esos servicios e infraestructuras, propo-
ne considerar la vida cotidiana de las perso-
nas, y, entre éstas, la cadena de tareas que 
las mujeres realizan diariamente, incluyen-
do el uso del tiempo, repensar la ciudad, sus 
calles, sus espacios públicos, para la vida 
colectiva segura, garantizando circulación y 
accesibilidad, equipamientos e infraestruc-
turas de calidad para toda la diversidad de 
los sujetos omitidos. El urbanismo feminista 
es el urbanismo de la vida cotidiana, como 
nos enseñó Jane Jacobs (1968), es la signifi-
cación y consideración de la proximidad de 
los servicios como valor, del modelo social 
de seguridad basado en el tejido social del 
vecindario, de los lugares de encuentro. En 
síntesis, es el que considera:

• Situar la desigualdad económica y territo-
rial en el centro de las políticas.

• Incluir las voces de las mujeres y otras di-
versidades (colectivos LGTBIQ, migrantes, 
etnias, edades), de los sujetos omitidos 

• Incorporar la dimensión de lo cotidiano, 
del uso del tiempo.

• Poner en valor la microfísica del espacio, 
lo que promueve la vida colectiva y social.

• Incluir la redistribución de servicios y 
equipamientos achicando brechas de 
desigualdades.

El urbanismo 
feminista está 
centrado en la 
redistribución 
más equitativa 
de servicios 
públicos e 
infraestructuras
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Necesitamos reconocer a las mujeres en 
su pluralidad como sujetos  de derechos 
y políticas de los gobiernos, potenciando 
sus voces en las comunidades y barrios. 
Para esto, son fundamentales las estadís-
ticas desagregadas por sexos y territorios, 
los planes de igualdad de género, los ins-
trumentos de participación política, de ac-
ción positiva que permitan equiparar viejas 
desigualdades, los presupuestos sensibles 
al género para asignación equitativa de los 
recursos, entre otros. Por otro lado, en el 
campo de lo territorial es necesario, aplicar 
los criterios e indicadores del urbanismo 
feminista, es decir, potenciar los servicios 
de proximidad para el cuidado, la educa-
ción, la salud y la movilidad accesible y se-
gura que prevenga el acoso sexual contra 
mujeres y niñas. Así mismo, es crucial, pro-
mover el modelo de la ciudad compacta, 
de las múltiples centralidades, que acerca 
los territorios residenciales con los produc-
tivos, entre otros. 

En la dimensión cultural, el mayor desafío 
pareciera ser el de erradicar los estereoti-
pos y patrones que naturalizan la violencia 
contra las mujeres, la violencia en el ámbito 
privado y en el público, en la ciudad metro-
politana; recuperar y cuidar la memoria co-
lectiva, significar los aportes de las mujeres, 

> En Barcelona, la política 
Pla de Barris recupera 
barrios degradados de 
la ciudad gracias a un 
paquete de medidas 
llamadas “Urbanismo con 
perspectiva de género”, 
donde el papel de las 
mujeres es protagonista.

asegurar una mayor participación política 
de las mujeres en los espacios de toma de 
decisiones  para abonar el empoderamien-
to y la ciudadanía activa de las mujeres.

Participación política 
de las mujeres
El derecho de las mujeres a la ciudad está 
íntimamente ligado a la participación ciu-
dadana y al ejercicio pleno de los derechos 
de las mujeres y de liderazgos. Lo dicho 
refiere, primeramente, a empoderar y for-
talecer la participación política de las mu-
jeres en la arena metropolitana. Fortalecer 
sus voces, generar espacios y recursos 
para las agendas de las mujeres sean cons-
truidas con base barrial o comunitaria. 
Prestar atención a la violencia política, que 
en algunos casos son verdaderos límites a 
la acción política de las mujeres, reforzan-
do criterios de subordinación y negación 
de ciudadanías. Son ellas las que desde sus 
propias experiencias vitales podrían contri-
buir a mejorar las condiciones de vida en 
mayor igualdad.
Según información de ONU Mujeres, la 
representación de las mujeres en los  
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gobiernos locales puede suponer una gran 
diferencia. Por ejemplo, la investigación 
sobre los panchayats (consejos locales) de 
la India puso de relieve que el número de 
proyectos de abastecimiento de agua po-
table en zonas en los que dichos consejos 
están dirigidos por mujeres era un 62% 
mayor que en el caso de aquellas cuyos 
consejos están representados por hom-
bres. Otro ejemplo proviene de Noruega, 
donde se encontró una relación de causa-
lidad directa entre la presencia de mujeres 
en los consejos municipales y la cobertura 
de servicios públicos decuidado infantil.

No sólo la participación política de las 
mujeres puede significar mayor compro-
miso con las mujeres, sino también mejo-
res servicios y equipamientos específicos 
pensados para sus vidas cotidianas como 
responsables de sus hogares, además de-
riva en avances en legislaciones afirmati-
vas. Ejemplo de ello es la Ley Orgánica de 
España 3/2007, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, la cual si bien es 
de escala nacional, plantea acciones a ser 
asumidas por los gobiernos locales, tales 
como cuidado infantil en las empresas se-
gún cantidad de trabajadores/as. 

Lamentablemente aún no contamos con 
suficiente información y no existen sufi-
cientes datos sobre la representación de 
las mujeres en los gobiernos locales, cons-
tituyendo una deficiencia importante de 
conocimiento. Lo que es posible afirmar 
es que, gracias a acciones positivas se ha 
logrado mayor representación en algunos 
países y regiones, como es el caso de Ar-
gentina, cuya “ley de cupos” estableció, en 
1991, que la listas que se presentasen a las 
elecciones debían contar con “mujeres en 
un mínimo del 30% de las candidaturas a 
los cargos a elegir y en proporciones con 
posibilidad de resultar electas”. Lo intere-
sante de estas acciones positivas nacio-
nales es que estas legislaciones permiten 
cambiar el rostro de los legislativos de los 
gobiernos locales.

Hay cada vez más pruebas fehacientes 
de que el liderazgo de las mujeres en los 
procesos políticos y de toma de decisiones 
mejora dichos procesos. Las mujeres de-
muestran liderazgo político trabajando in-
dependientemente de su afiliación política 
en los grupos parlamentarios, incluso en 
los ambientes políticos más reacios, y de-
fendiendo cuestiones relativas a la igual-
dad de género, como la lucha contra la 
violencia de género, la brecha salarial, las 
licencias parentales y el cuidado de hijas e 
hijos, las pensiones, las leyes sobre igual-
dad de género y las reformas electorales.

¿Qué consecuencias tiene sobre el mo-
delo de gobernanza de nuestras metró-
polis? Los cambios en los enfoques a la 
gobernanza en los últimos tiempos están 
tendiendo hacia procesos más participa-
tivos y descentralizados, donde los princi-
pios de co-creación, rendición de cuentas, 
transparencia, equidad, inclusión y defen-
sa de derechos se sitúan como fundamen-
tos para propiciar la transformación so-
cial. Sin embargo, a pesar de los avances 
producidos mediante procesos más parti-
cipativos y sensibles con mayor presencia 
de mujeres en los espacios de decisión, los 
diferentes modelos de gobernanza aún 
tienen un largo camino por recorrer tanto 
en la edificación de estructuras que pro-
muevan la igualdad, como en las dinámi-
cas que perpetúan conductas discrimina-
torias hacia los derechos de las mujeres. 
En efecto, los procesos de construcción 
metropolitana son en su mayoría procesos 
exclusivos que reflejan una mirada mascu-
lina de la metrópolis.

Así, uno de los retos sobre el modelo de 
gobernanza de nuestras metrópolis es 
la incorporación de la transversalidad 
de género al mismo concepto de gober-
nanza, centrando el foco en el logro de 
la justicia social y la igualdad de género, 
reconociendo y visibilizando las múltiples 
desigualdades que atraviesan a las mu-
jeres: de clase, educación, económicas, 

La 
representación 
de las mujeres 
en los gobiernos 
locales puede 
resultar en 
mejores 
servicios y 
equipamientos, 
además de 
derivar en 
avances en 
legislaciones 
afirmativas
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condición de sus entornos habitados, cul-
turales y simbólicas.

En esta línea, Brody (2009) diferencia cua-
tro retos principales para la gobernanza 
con visión de género:

• Combatir las arraigadas desigualdades 
de género

• Feminizar la toma de decisiones 
• Incorporar la pluralidad de miradas, in-

cluyendo los cuidados y aquéllas que los 
asumen, mayoritariamente mujeres, en 
los procesos de gobernanza 

• Situar en la agenda política la discrimina-
ción que sufren las mujeres en las institu-
ciones y procesos de gobernanza 

Podríamos decir que estamos ante me-
trópolis que requieren dar curso a nuevas 
formas de gestión orientadas a generar 
mayor redistribución de los bienes urba-
nos, así como, a incluir en la planificación 
y el ordenamiento territorial “los sujetos 
omitidos”, que no sólo se refiere a las mu-
jeres, no consideradas en general desde 
sus demandas ciudadanas; sino también 
a otras identidades invisibilizadas, como la 
población LGTBIQ y las diversidades étni-
cas, religiosas, etarias, entre otras.

Equipamientos y 
servicios
El derecho de las mujeres a las metrópolis 
implica promover políticas del cuidado que 
reconozcan las desigualdades instaladas en 
la sociedad, promuevan la equidad y per-
mitan significar la responsabilidad social de 
los gobiernos, la promoción de la paterni-
dad responsable y la co-responsabilidad. 
Es necesario avanzar en la redistribución 
de las tareas de cuidado y redefinir el pacto 
social que destina estas tareas exclusiva-
mente a las mujeres. A su vez, es preciso 
destinar recursos y espacios estratégicos 
a equipamientos de cuidado de personas 
dependientes, así como planificar su canti-
dad, calidad y localización de modo estraté-
gico que permita concatenación de tareas y 
mayor economía de tiempo.

Un primer paso hacia estas políticas ha sido 
dado en un estudio realizado en Rosario, 
Argentina, que propone cruzar los servicios 
de cuidado diurno para adultos mayores y 
sus localizaciones en el territorio, relacio-
nándolos con ingresos de la población. El 
resultado del sondeo da cuenta de la ca-
rencia de oferta de servicios públicos de 
cuidado infantil y de atención de adultos 
mayores en los sectores de mayor pobreza 
y de mayor extensión territorial (más bajas 
densidades, mayores recorridos), en rela-
ción con los sectores de mayor riqueza y 
servicios urbanos de calidad.

> En Rosario, se señaló 
que la oferta de servicios 
públicos de cuidado 
infantil y de atención 
de personas mayores 
presenta mayores 
carencias en los sectores 
de mayor pobreza y de 
mayor extensión territorial 
(CEPAL, 2017).
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Ciudades sin violencia 
para las mujeres
Desde la Convención de Belém do Pará y 
CEDAW, las agendas globales han ratifica-
do la necesidad de monitorear, prevenir 
y sancionar las violencias sufridas por las 
mujeres en tanto problemática pública 
que erosiona sus autonomías. El cuerpo 
de las mujeres es la base de la domina-
ción y el sometimiento, y desde allí se re-
plica a la casa, a las calles, a los barrios, 
municipios y todo el territorio metropoli-
tano. Además de robos, asaltos y el uso 
de la fuerza por parte de distintos actores 
criminales, las mujeres están expuestas a 
agresiones, hostigamiento verbal, acoso y 
abuso sexual, violaciones e incluso llegan 
a asesinatos, por el solo hecho de ser mu-
jeres. Estas violencias tienen lugar mayor-
mente en el hogar y también en plazas, 
parques, calles y transportes públicos. Por 
ello, las mujeres expresan sentir mayor 
temor que los hombres para transitar la 
ciudad. El miedo es límite a sus libertades 
y que obstaculiza el disfrute y las viven-
cias de los espacios urbanos y las oportu-
nidades que ofrecen las metrópolis.

El espacio público, las calles, las plazas, 
los lugares de recreación, particular-
mente a determinadas horas, pierden la 
vitalidad urbana prometedora de inte-
rrelaciones, de la cohesión social. Estos 
espacios para el encuentro son aban-
donados, vaciados, lo cual en un círculo 
vicioso afectará a las mujeres y aquellos 
que viven el temor independientemente 
de su condición social o su situación resi-
dencial, porque en ellas el miedo prece-
de o acompaña a las violencias. 

Un ejemplo extremo de la violencia que 
sufren las mujeres en espacios públicos 
son los datos de un estudio realizado por 
Women in Cities International, en 2012 en 
Nueva Delhi, donde el 92% de las mujeres 
reportaron haber experimentado algu-
na forma de violencia sexual en espacios  

> La aplicación SafetiPin, 
lanzada en Nueva Delhi, 

actualmente se encuentra 
disponible también en las 
metrópolis de Bangalore, 

Bogotá y Yakarta, entre otras.
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públicos a lo largo de su vida, y el 88% de 
las mujeres notificaron haber sufrido al-
guna forma de acoso sexual verbal en su 
vida (incluyendo comentarios indeseables 
de carácter sexual, silbidos, miradas mali-
ciosas o gestos obscenos). Esta metrópoli 
ha sido una de las pioneras en el uso de la 
aplicación SafetiPin (“alfiler de seguridad”): 
una aplicación para el teléfono, gratuita, 
que genera información en mapas interac-
tivos que permiten compartir información 
sobre los lugares donde las mujeres per-
ciben inseguridad. El dispositivo también 
dispone de servicio de alarma y de rastreo 
de caminos accesibles y seguros.

Aun así, las mujeres salen a trabajar, re-
corriendo territorios inhóspitos, trampas 
reales para su integridad, o percibidas 
como tales. Para realizar estos recorridos, 
las mujeres hacen uso mayoritariamente 
del transporte público. Ellas son las prin-
cipales usuarias del transporte público y 
realizan más viajes encadenados por una 
gran variedad de motivos, como ha sido 
mencionado. Muchas dimensiones deben 

considerarse respecto del transporte - 
recorridos, lugares de espera, horarios, 
seguridad, costos, tiempos - pero intere-
sa destacar que éstas no se reducen a lo 
cuantitativo sino que atañen a la calidad, y 
es en este punto donde la seguridad cobra 
especial relevancia. 

Es preciso desentrañar la complejidad de 
violencias que cotidianamente sufren o 
temen sufrir las mujeres en el espacio pú-
blico, y más específicamente en el trans-
porte, para avanzar en su reconocimiento, 
desnaturalización e implementación de 
medidas para erradicarla.

La planificación del transporte urbano con 
perspectiva de género implica incorporar 
propuestas intermodales, que vinculen el 
traslado con el cuidado de las personas 
dependientes; por ejemplo, la ubicación 
de centros de cuidado infantil cercanos a 
nodos de transporte que faciliten el uso 
del  tiempo y el movimiento en la ciudad. 
Otro factor a considerar es la periodici-
dad de los viajes, cubriendo las franjas de  

> Bájale al Acoso es 
una de las acciones 
implementadas en Quito 
en el marco del programa 
global “Ciudades Seguras 
para Mujeres y Niñas”
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> Los autobuses públicos de Toronto 
ofrecen servicios "entre dos paradas". 
Entre nueve de la noche y cinco de la 
mañana, las mujeres pueden solicitar 
bajar del bus en un punto más 
cercano a su destino final, acortando 
la distancia que caminan solas por la 
calle en la madrugada.Fu
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> En El Cairo, el Ministerio de 
Vivienda, Servicios Públicos y 
Desarrollo Urbano de Egipto 
adoptó auditorías de seguridad 
de las mujeres para orientar la 
planificación urbana.

desplazamiento del trabajo de cuidados, 
la cantidad y localización de paradas, y 
una infraestructura de espera que con-
temple la seguridad: visibilidad e ilumina-
ción, teléfonos de SOS, como mecanismos 
de emergencia y denuncia. Adicionalmen-
te, el servicio de transporte público debe 
mantenerse a costos accesibles, así como 
el personal que trabaja en el transporte 
debe contar con formaciones en derechos 
humanos.

Una parte de la membresía de Metropolis 
ya ha dado pasos hacia la prevención y el 
control de violencias contra las mujeres 
y niñas en el espacio público. Además de 
Nueva Delhi, éste es el caso, por ejemplo, 
del Cairo, de Toronto y de Quito.

Entre los ejemplos, se destaca el progra-
ma “Bájale al Acoso” implementado por 
el Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito en el marco del programa global 
“Ciudades Seguras para Mujeres y Niñas” 
de ONU Mujeres. Iniciado en 2017, el pro-
grama desarrolló la primera plataforma 
de SMS a nivel nacional para auxiliar a las 
mujeres que sufren acoso en el transpor-
te público. El envío del mensaje activa in-
mediatamente un protocolo que dispara 
un sistema de alarma en el vehículo y con-
tacta a la brigada a cargo del programa y a
la policía metropolitana. La iniciativa 
abarcó todas las unidades de transporte 
público para lo cual se capacitó a 4.000 
personas. En 10 meses ya se habían reci-
bido más de 1.100 reportes, de los cuales 
37 derivaron en casos judicializados, 10 
de ellos con sentencias condenatorias.



Recomendaciones

Si bien hay avances importantes en el re-
conocimiento de los derechos de las muje-
res, aún existen grandes deudas para con 
éstas. Entre las más relevantes y urgentes 
se destacan: las brechas entre la riqueza 
y la pobreza; la persistencia de la división 
sexual del trabajo; la complejidad de las 
violencias; la baja accesibilidad a servicios 
y equipamientos públicos de proximidad 
tales como escuelas, cuidado infantil, ser-
vicios de salud, otros; y el limitado cumpli-
miento del derecho a la ciudad.

Entre las recomendaciones 
prácticas para atender a esas 
urgencias, sugerimos:

• Diseñar estrategias de prevención y 
atención con perspectiva de género y 
protección ante las violencias y abusos 
sexuales para mujeres y niñas.

• Incluir la dimensión de lo rural como 
esencial en la interrelación con las ciu-
dades, con los bordes de las áreas me-
tropolitanas, sus periferias y sectores 
periurbanos. 

• Fomentar políticas del cuidado que re-
conozcan las desigualdades instaladas 
en la sociedad, promuevan la equidad 
y permitan significar la responsabilidad 
social de los gobiernos, y el impulso de 
la paternidad responsable y la co-res-
ponsabilidad.

• Destinar recursos y espacios estratégi-
cos a equipamientos de cuidado de per-
sonas dependientes, así como planificar 
su cantidad, calidad y localización de 
modo estratégico que permita la con-
catenación de tareas y mayor economía 
de tiempo. 

• Materializar iniciativas de diseño de es-
pacios públicos observando aspectos 
inclusivos tales como: la disposición y 
mantenimiento de servicios higiénicos, 
la ubicación del mobiliario urbano y de 
la vegetación con el fin de no reducir la 

visibilidad, la percepción de temor en 
el transporte público diferenciada por 
sexo.

• Avanzar en políticas metropolitanas que 
atiendan al sistema de transporte que 
tomen en cuenta la dimensión de géne-
ro, y asumiendo la relevancia del trans-
porte para la participación, la salud, la 
educación y otros ámbitos esenciales de 
la vida de la ciudadanía.

• Conocer y contar con estadísticas y 
diagnósticos acerca de dónde están las 
mujeres, quiénes son, dónde viven. Esto 
permitirá incorporar a los planes estra-
tégicos y de ordenamiento territorial la 
perspectiva de género y los derechos de 
las mujeres a la ciudad y los territorios.

• Conocer las legislaciones, instrumentos 
y herramientas para la igualdad de gé-
nero ya experimentadas y probadas.

• Consolidar alianzas gubernamentales y 
no gubernamentales amplias así como 
implementar la coordinación interins-
titucional; contar con mecanismos de 
seguimiento y monitoreo; reconocer e 
incorporar las voces de las mujeres or-
ganizadas de la comunidad, de las pro-
fesionales, de las activistas.

• Aplicar indicadores urbanos de calidad 
de vida de mujeres y niñas, tales como 
proximidad, vitalidad, diversidad, auto-
nomía y representatividad.

• Reconocer las voces de las mujeres, en 
particular las mujeres de las comunida-
des.

• Asignar presupuesto consistente y con 
metas anuales a todas estas iniciativas.
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